
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

La BihBqjnca Provincial y su servicio de Hemeroteca sanoo>
necea abiertos al público desde las diez a tas trece horas, feafja
los dias laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

AVMimsTRACiÓN y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
|Ufs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para ei

público: De nueve y media a una y media.
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oto» en toda la
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Provincia de Albacete

Queda prohibida la caza de la espec e
«cabra montes» en toda la provincia.

Provincia de Badajoz

icia y a las
la especie a

el «Boletín Oficial» de cada provincia, con
anterioridad al día 1 de febrero. La refe-
rida autorización deberá concluir, como
máximo, el segundo domingo del mes de

Ministerio de Agricultura
EN de 13 de juliode 1964 por la que

i fijan los períodos hábiles de caza
en todo el territorio nacional y las
das especiales que se establecen o pro-
rrogan para la campaña 1964-65 en
distintas zonas o provincias.

Territorio peninsular e Islas Baleares

Por lo que, a propuesta de esa Direc-
ción General, este Ministerio ha tenido
a bien disponer:

Artículo i.° Los períodos hábiles de
caza para la próxima temporada, incluí-
dos los días indicados, serán los siauien-
tes:

Ilustrísimo señor ;
Con el fin de lograr el adecuado apro-

vechamiento de la fauna cinegética nacio-
nal, siguiendo el criterio establecido en
años anteriores, se fijan por la presente
Orden, para la próxima temporada, las
épocas hábiles de caza y las vedas de ca-
rácter especial que se consideran conve-
nientes, previo informe del Consejo de
Pesca Continental, Caza y Parques Na-
cionales.

Art. 15. Excepciones
de las distintas especies

Art. 14. Se encomienda a los Gober-
nadores civiles, Jefes de Comandancia de
la Guardia Civil y Jefes de los Servicios
Forestales estimulen el celo de los Agen-
tes de la autoridad a sus órdenes para
la más exacta vigilancia y cumplimiento
de cuanto se preceptúa en la presente
Orden, recordándoles, además, la obliga-
ción de exigir que los perros que circulen
por el campo en la época de veda lleven
el correspondiente tanganillo y la conve-
niencia de limitar, en cuanto sea facti-
ble, su libre circulación fuera de los nú-
cleos urbanos cuando su presencia pueda
suponer perjuicio para los huevos o c

Art. 13. Cuanto se dispone en la pre-
sente Orden no es de aplicación en las
zonas que están sometidas a reglamen-
tación especial e igualmente en los casos
en que previene la Ley de 30 de marzo
de 1954 sobre protección de daños pro-
ducidos por la caza.

Art. 12. Se prohibe el uso de perros
de rastro en las cacerías de rebecos que
se celebren dentro de las provincias pi-
renaicas

de la Octava Región de Pesca Conti-
nental y Caza.

Dicha Jefatura determinará el número
de piezas que puedan cobrarse en cada
zona.

día

b) Igualmente, y por razones de carác-

ter científico o por referirse a especies
raras en> vías de extinción o por haberse
introducido recientemente en nuestro país,
queda prohibida en todo el territorio na-
cional la caza de las siguientes especies:
«colín de Virginia», «colín de California»,
«quebrantahuesos», «águila real», «águila
imperial», «águila perdicera», «halcón pe-
regrino», «cigüeña negra», «espátula»,

«porrón pardo», malvasia o bamboleta»,
«tarro canelo o labanco», «buitre negro»,
«focha cornuda» «gaviota picofina» y
«monto»

Todo el territorio nacional

a) Queda prohibida la caza de la es-
pecie «Faisán;) en todo el territorio na-
cional, excepto en fincas cerradas, acota-

das o vedades en las que se puede cazar
en época libre

- no

vmcia

Art. n. Caza mayor en Asturias. —
Para la práctica de la caza mayor en los
terrenos libres de la provincia de Oviedo
será necesario estar provisto de un per-
miso gratuito, expedido por la Jefatura

Art. 8.° Caza del oso y de la cabra
montes. —Por el Servicio Nacional de Pes-
ca Fluvial y Caza se determinará el nú-
mero máximo de ejemplares que puedan
cazarse durante la temporada en cada
provincia y por dicho Servicio se expedi-
rán los permisos especiales para efectuar
cacerías de cada especie, de acuerdo con
los Reglamentos dictados por esa Direc-
ción General en 2 de agosto de 1957 y 30
de agosto de 1958. En estos permisos,
que deberán ser presentados previamente
en el puesto de la Guardia Civildel pueblo
más próximo al lugar donde hayan de
efectuarse las cacerías, se especificarán
fecha de las mismas, denominación del
monte y nombres de los cazadores.

Art. 9. 0 Caza del urogallo.—Para la
caza de esta especie se proveerán los ca-
zadores de permisos especiales expedidos
por el Servicio Nacional de Pesca Fluvial
v Caza. Dichos permisos, que serán para
una pieza a lo sumo, tendrán un plazo de
validez de cinco días. En ellos se especifi-
carán el nombre del lugar, monte o coto
donde va a realizarse la caza, pudiendo
suprimirse la expedición de permisos de
esta clase cuando se halle cubierto el cupo
previsto para cada zona.

Art. 10. Caza de la avutarda. —Será
preceptivo para la caza de la avutarda
proveerse de la correspondiente autori-
zación expedida por el Servicio Nacional
de Pesca Fluvial y Caza, para dos pie-
zas a lo sumo y con duración de siete
días por cada permiso

Estas zonas debe rán ser señalizadas
con la suficiente profusión para evitar
infracciones involuntarias y la relación de
las mismas publicada en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia

Se recuerda a los Gobernadores civiles
que quedan absolutamente prohibidas las
tiradas de tórtolas en su época de entrada
y la conveniencia de que procuren hacer
cumplir este precepto, extremando el celo
de los agentes a sus órdenes.

Art. 7.° Queda autorizada esa Direc-
ción General para que, a propuesta de
Organismos o Sociedades interesados,
pueda disponer la veda total o de deter-
minadas especias en zonas de refugio lo-
calizadas dentro de un mismo partido ju-
dicial, previa la oportuna información del
Servicio Nacional de Pesca Fluvial y
Caza.

5.a Dé los acuerdos que se adopten
deberá darse cuenta a esa Dirección Ge-
neral.

rías imperantes en la provin
biológicas y migratorias de 1
que afecten.

4.a Esta resolución deberá ser anun-
ciada oportunamente en el «Boletín Ofi-
cial» de cada provincia y con suficiente
antelación.

Queda prohibida la caza de todas las

especies de caza mayor en los términos
municipales de Helechosa, Villarta de los
Montes, Fuenlabrada de los Montes y He-
rrera del Duque.

3.s La elección de estos períodos, pre-
vios los asesoramientos oportunos, debe-
rá condicionarse a las circunstancias agrá-

i.
a En ningún caso podran autorizar

la caza de estas especies antes del primer
domingo de agosto.

2.a Entre esta fecha y el primer do-
mingo de octubre queda a su elección
fijar para cada especie el período de caza
oue estimen conveniente.

Art. 6.° Se faculta a los Gobernado-
res civiles para poder anticipar la caza de
las especies codorniz, tórtola y paloma en
sus provincias respectivas, siempre y
cuando den cumplimiento a las siguientes
normas

Art. 2.
0 Se prohibe el empleo de pos-

tas para el ejercicio de la caza mayor en
todo el territorio nacional.

Art. 3. 0 Se recuerda la prohibición de
matar en todo tiempo las hembras del
ganado cervuno y sus similares, como cor-
zas y gamas, así como las de la cabra
montes, del rebeco y las del jabalí segui-
das de cría.

Toda la caza en general. —Desde el día
2 de agosto (primer domingo del mes)
hasta el día 13 de diciembre (segundo do-
mingo del mes).

Asimismo queda terminantemente pro-
hibida la caza de ciervos, corzos, machos
monteses y rebecos o sarrios, en sus dos
primeras edades de cervato y vareto en
la primera y sus similares en las otras.

Art. 4. 0 En los cotos legalmente esta-
blecidos podrá autorizarse la caza de las
\u25a0especies ciervo y gamo a partir del tercer
domingo de septiembre, durante la época
de celo («berrea» del ciervo y «ronca»
del gamo), por el procedimiento de rece-
cho. A estos efectos, los propietarios de
las fincas deberán proveerse de la corres-
pondiente autorización extendida por ei
Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Ca-
za. Estas autorizaciones, de carácter no-
minal, serán para una sola pieza y por
períodos de tres días como máximo.

Para la especie corzo podrán conceder-
se autorizaciones similares en el periodo
comprendido entre el 25 de julio y el se-
gundo domingo de agosto.

Art. 5. 0 Se faculta a esa Dirección Ge-
neral para que, a propuesta de la Jefatu-
ra del Servicio Nacional de Pesca Flu-
vial y Caza, pueda adelantar el comien-
zo de la veda, limitar la temporada de
caza para alguna o todas las especies, o
el número de ejemplares a capturar en
aquellas provincias o zonas en que las
condiciones especiales que en ellas con-
curran así lo aconsejen, debiendo anun-
ciarse esta disposición en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia por lo menos con
diez días de anticipación.

Casa menor en general.—Desde el día
4 de octubre (primer domingo del mes)
hasta el día 7 de febrero (primer domingo
del mes). Para las provincias gallegas,
desde el día 4 de octubre (primer domin-
go del mes) hasta el día 1 de enero.

casa mayor en general. —Desde «

Y de octubre hasta el día 21 de febrero
(tercer domingo del mes).

Oso, cabra montes, corzo y rebeco. —
Desde el día 13 de septiembre (segundo
opmingo del mes) hasta el día 1 de no-
viembre.

Urogallo.—Desde el día 18 de abril
(tercer domingo del mes) hasta el día 6 de
junio (primer domingo del mes).

Avutarda. —Desde el día 7 de febrero
(primer domingo del mes) hasta el día 2oe mayo (primer domingo del mes).Aves acuáticas. —Desde el día 4 de oc-
tubre .'primer domingo del mes) hasta el
£a 7 de marzo (primer domingo del mes).
*,n la Albufera de Valencia y Lagunas
«1 Delta del Ebro, desde el día 1 de
septiembre hasta el día 31 de marzo.

Codorniz, tórtola y paloma. —El mi.
Periodo de la caza menor en general, másque disponga el Gobernador civil de ca-a provincia, ateniéndose a lo dispuesto

F
art¡culo sexto de esta Orden.n ias provincias de Navarra, Guipúz-coa, Vizcaya y Santander, desde el co-

ienzo de la veda de la caza menor, en
S neral, se puede seguir cazando la palo-ma hasta el día 28 de marzo (último do-mHo del mes).

ordos y zorzales. —Por esa Dirección
neral, a propuesta de los Gobernado-

aut •
'as Provincias respectivas, se podrá

ter 0!"!Zar a caza tord° y zorzal en de-
minadas zonas de las mismas, previo
unció que deberá ser hecho Dúblico en
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bre, excepto en las zonas mencionadas en
la veda b).

e) La época hábil para la caza de la
especie «liebre» en la zona libre del con-
cejo de Siero y en la zona del concejo
de Langreo, comprendidas entre los ríos
Candín, Nalón y límites de este concejo
con el de Siero y Oviedo, no dará co-
mienzo hasta el día 6 de diciembre.

f) Queda prohibida la caza de todas
las especies en las, zonas que, con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 12 de esta
Orden, señale la Dirección General de
Montes, Caza y Pesca Fluvial, en los
concejos siguientes: Riosa, Candamo,
Pravia, Castropol, Salas, Tineo, Carabia,
Colunga Pilona, Parres, Siero, Sarlego
Luarca, Ibias y Villayón.

Provincia de Orense

Queda prohibida la caza de todas las
especies de caza menor en los partidos
judiciales de Orense y el Barco de Val-
deorras.

c) Queda prohibida la caza de la es-
pecie «rebeco» en la zona de los Picos de
Europa, comprendida entre el río Cares,
el valle de Valdeón y el límite de la pro-
vincia.

Provincia de León
al Queda prohibida la caza de todas

las especies de caza mayor y «urogallo»
dentro de los límites descritos en las Or-
denes ministeriales de 24 de julio de 1958
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de agos-
to) y de 2 de octubre de 1961 («Boletín
Oficial del Estado» de 13 de octubre),
correspondientes a la Sierra de Aneares.

b) Queda prohibida ia caza de todas
las especies de caza mayor dentro de los
límites descritos en ia Orden ministerial
de 3 de junio de 1957 («Boletín Oficial
del Estado» de 17 de junio), correspon-
dientes a la zona de la Sierra de Man-
gayo, lindante con el Coto Nacional de
Reres.

Queda prohibida la caza de las especies
«ciervo» y «gamo» en toda la provin-

Provincia de Lérida

b) Queda prohibida, hasta su regla-
mentación, la caza de todas las especies
de «aves acuáticas» dentro de los lími-
tes descritos en la Orden ministerial de
10 de noviembre de 1959 («Boletín Ofi-
cia! del Estado» de 17 de noviembre de
1959), correspondiente a la zona conocida
por Las Tablas de Üaimiel.

Queda prohibida la caza de la especie
«cabra montes» en toda la provincia.

Provincia de Castellón de la Plana

Provincia de Ciudad Real
a) Queda prohibida la,caza de la es-

pecie «cabra montes» en toda la provin-
cia.

Provincia de- Logroño
a) Queda prohibida la caza de la espe-

cie «ciervo» en toda la provincia.
b) Queda prohibida la caza de la es-

pecie «corzo» en toda la provincia, con
excepción de los siguientes términos mu-
nicipales: Lumbreras, Villoslada, Ortigo-
sa, Larriba, Ajarhil, Munilla, Zarzosa,
Canales, Villavelayo, Viniegra de Arri-
ba, Viniegra de Abajo, Ezcaray, Valga-

gos

Provincia de Soria

Queda prohibida la caza de las espe-
cies «ciervo» y «corzo» en toda la pro-

Provincia de Patencia
a) Queda prohibida la caza de la es-

pecie «ciervo» en toda la provincia.
b) Queda prohibida la caza de todas

las especies de caza mayor en los térmi-
nos municipales de: Alba de Cardaño, Ba-
rruelo de Santullán, Brañosera, Campo-
rredondo de Alba, Celada de Roblecedo,
Herreruela de Castillaría, Lores, Otero de
Guardo, Polentinos, Rabanal de las Llan-
tas, Redondo-Areños, Resoba, San Ce-
brián de Muda, San Martín de los He-
rreros, San Salvador de Catamuga, San-
tibáñez de Resoba y Triollo.

Provincia de Santander

Queda prohibida la caza de la especie
«rebeco» en la zona de los Picos de Eu-
ropa comprendida entre el río Deva y el
límite de la provincia.

Provincia de Tarragona
Queda prohibida la caza de las especies

«cabra montes». y «gamo» en toda la
provincia

Resultando que con fecha 3 del actual
fué recibido en esta Delgación el texto
del referido Convenio, que fué suscrito el
18 de junio próximo pasado por las re-

presentaciones de ambas partes que te-
nían acreditada su personalidad legal pa-'
ra establecer dicho Convenio;

Resultando que se acompaña al men-
cionado texto el informe favorable emiti-
do por el Delegado Sindical Provincial de
fecha 26 de junio, en el que se hace cons-
tar que estima procedente su aprobación
por concurrir en el mismo todas las con-
diciones legales, no acompañándose el
cálculo del salario hora profesional ni la
tabla de rendimientos mínimos por di-
ficultades técnicas de su redacción;

Resultando que recabado el preceptivo
informe de la Dirección General de Pre-
visión, el mismo ha sido recibido el día 20

del corriente, haciéndose constar que,
examinadas las cláusulas del Convenio,

resolución de la delegación de traba-
jo DE MADRID, POR LA QUE SE APRUEBA EL
CONVENIO COLECTIVO SINDICAL, ACORDADO
ENTRE LAS REPRESENTACIONES ECONÓMICA
Y SOCIAL DEL GRUPO DE TRACCIÓN MECA-

nica de mercancías

Visto el Convenio Colectivo Sindical
acordado entre las representaciones Eco-
nómica y Social del Grupo de TRAC-
CIÓN MECÁNICA DE MERCAN-
CÍAS, y

~b) Queda prohibida la caza de la es-
pecie «cabra montes» en toda la pro-
vincia.

b) Queda prohibida la caza de todas
las especies de caza mayor en la zona
comprendida dentro de los siguientes lí-
mites: Norte, carretera nacional número
211 de Guadalajara a Alcañiz, en el tra-
yecto comprendido entre Monreal del
Campo y el kilómetro 229 en que sale
de la provincia ; Este, carretera nacional
número 234 de Sagunto a Burgos, en el
trayecto comprendido entre la ciudad de
Teruel a Monreal del Campo; Sur, carre-
tera nacional número 420 de Córdoba a
Tarragona por Cuenca, en el trayecto
comprendido entre la ciudad de Teruel
y el kilómetro 204 en que sale de la pro-
vincia. Límite con la provincia de Valen-
cia (Rincón de Ademuz) y límite con la
provincia de Cuenca; Oeste, límite con la
provincia de Guadalajara.

Provincia de Valencia
a) Queda prohibida la caza de todas

las especies de caza mayor en los térmi-
nos municipales de Torrebaja, Castielfa-
bib v Ademuz.

Provincia de Teruel
a) Queda prohibida la caza de la es-

pecie «cabra montes» en toda la provin-
cia.

b) Queda prohibida la caza de la espe-
cie «muflón» en toda la provincia.

Provincia de Guadalajara
Queda prohibida la caza de todas las

especies de caza mayor en los términos
municipales de Checa, Orea, Alustande,
Motos, Tordesüos, Setiles, El Pobo, El
Pedregal y Peralejos de las Truchas.

Provincia de Guipúzcoa
Queda prohibida la caza de las espe-

cies «ciervo» y «gamo» en toda la pro-
vincia

Provincia de Gerona
Queda prohibida la caza de las especies

«ciervo» y «gamo» en toda la provincia.
Provincia de Granada

a) Queda prohibida la caza de todas
las especies en la zona comprendida den-
tro de los términos municipales de Mo-
nach'tl, Güéjar Sierra, Jeres del Marque-
sado, Bérchules, Trevélez, Capileira, Lan-
jarón, Miguelas, Dúrcal y Dílar, señala-
da por la Dirección General de Montes,
Caza y Pesca Fluvial en 30 de septiem-
bre de 1963 y publicada en el «Boletín
Oficial» de la provincia de fecha 4 de
octubre de 1963.

Provincia de Cuenca

Queda prohibida la caza de todas las
especies de caza mayor en los términos
municipales de Poyatos, Vega del Codor-
no, Tragacete, Huélamo, Uña, Las Ma-
jadas, Valsaiobre, Valtablado de Beteta,
Cueva del Hierro, Beteta, El Tobar, Ma-
segosa, Lagunaseca, Santa María del
Val, Fuertescusa, Fresneda de la Sierra,
Castillejo de la Sierra, Arcos de la Sie-
rra, Portilla, Beamud y zona de los mon-
tes de la ciudad de Cuenca comprendi-
da entre los anteriores términos munici-
pales, Asimismo queda prohibida la caza
de todas las especies de caza mayor en la
zona que comprende los términos muni-
cipales de Buendía, Javalera, Garcinarro
y Mazarrulleque.

Provincia de Huesca
a; Queda prohibida la caza de todas

las especies, excepto el jabalí, dentro de
los límites descritos en la Orden minis-
terial de 30 de octubre de 1952 («Boletín
Oficial del Estado» de 2 de noviembre),
correspondiente a la reserva del Anayet.

b) Queda prohibida la caza de las es-
pecies «cabra montes» y «gamo» en to-
da la provincia.

se comprueba que no contienen precepto
alguno que contravenga las normas de
aplicación de la Seguridad Social a los
trabajadores comprendidos en el mismo
y, en especial, las reguladas en el artícu-
lo 6° del Decreto 56/1963, de 27 de
enero;

Resultando que el Convenio entrará en
vigor el día 1.° del mes siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia y su duración será de dos años,
prorrogable tácitamente de año en año.

Considerando que esta Delegación es
competente para resolver sobre lo acor-
dado por las partes en el Convenio Colec-
tivo Sindical, en orden a la aprobación o
a la declaración de la ineficacia total o
parcial de su texto, con arreglo al artícu-
lo 13 de la Ley de 24 de abril de 195°
en relación con los artículos 19 al 22 del
Reglamento de 22 de julio del mismo año,
para la aplicación de dicha Ley;

Considerando que el Convenio suscrito
con fecha 18 de junio ultimo, entre las re-
presentaciones Económica y Social de

Grupo de TRACCIÓN MECÁNICA I>&
MERCANCÍAS se adapta, por razón «
contenido y forma, a lo establecido en 1»

artículos ii y 12 de la Ley de 240
abril de 1958 y a los preceptos correlati-
vos del Reglamento de 22 de julio °«_
mismo año,"v por no concurrir causa
guna de ineficacia de las que se r£la

j

nan en el artículo 20 de dicho
0

mentó, procede su aprobación, deb»e"
publicarse el texto del Convenio y la P
senté resolución en el Boletín Oficiai.
la provincia, en cumplimiento de lo <j
determinan los artículos 16 de la cita

Ley de 24 de abril de 1958 y 25 de su *
glamento; , e.

Considerando que en la disposición
nal sexta del Convenio se hace cons
que el mismo no repercutirá en los P

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 16 de julio de 1964.)

(G. C—3.729)

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 13 de julio de 1964.

CÁNOVAS

Caza v Pesca Fluvial
limo. Sr. Director general de Montes,

Provincia de Zamora
Queda prohibida la caza de la especie

«gamo» en toda la provincia.

Queda prohibida la caza de las especies
«ciervo» y «gamo» en toda la provincia.

Provincia de Zaragoza

Lo que comunico a V. I. para su cono-
cimiento v efectos.

Provincia de Oviedo
a) Queda prohibida la caza de_ la es-

pecie «rebeco» en la zona de los Picos de
Europa, comprendida entre los ríos Ca-
res, Deva y el límite de la provincia.

b) Queda prohibida la caza de la es-
pecie «liebre» en las zonas que, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 12 de es-
ta Orden, señale la Dirección General de
Montes, Caza y Pesca Fluvial, de los con-
cejos siguientes: Carabia, Colunga, Vi-
llaviciosa, Llanes y Ribadesella.

c) Queda prohibida la caza de las es-
pecies «perdiz» y «liebre» en las zonas
que, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de esta Orden, señale la Direc-
ción General de Montes, Caza y Pesca
Fluvial, de los concejos siguientes: Pa-
rres. Llanes, Langreo, Coaña, El Fran-
co, Tapia, Soto del Barco y Llanera.

d) La época hábil de caza de la «lie-
bre» en los concejos de Carabia, Colunga
y Villaviciosa estará comprendida entre
los días 1 de noviembre y 31 de diciem-

Provincia de Lugo

a) Queda prohibida la caza de todas
las especies dé caza mayor y «urogallo»
dentro de los límites descritos en las Or-
denes ministeriales reseñadas en la veda
a) de la provincia de León.

b) Queda prohibida la caza de todas
las especies de caza mayor en los parti-
dos judiciales de Ribadeo y Vivero.

c) Queda prohibida la caza de todas
las especies de caza menor en las zonas
de refugio establecidas en los términos
municipales de Viveros, Cervo, Jove, Vi-
cedo, Muras, Friol v Guntin por la Di-
rección General de Montes, Caza y Pes-
ca Fluvial en 30 de septiembre y 28 de
octubre de 1963 («Boletín Oficial» de la
provincia de 7 de octubre de 1963), y los
que se establezcan con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 12 de esta Orden.

Queda prohibida la caza de la especie
«corzo» en toda la provincia.

Provincia de Madrid

Provincia de Navarra
a) Queda prohibida la caza de la es-

pecie «ciervo» en toda la provincia. Por
excepción, y con el fin de tutelar el ade-
cuando equilibrio biológico de las zonas
de monte repobladas con esta especie, el
Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Ca-
za, a propuesta de los Organismos o En-
tidades interesados, podrá autorizar la ca-
za al rececho de un determinado número
de ejemplares.

b) Queda prohibida la caza de la es-
pecie «gamo» en los términos municipa-
les de Aguilar de Codes, Azuelo, Cabre-
ro, Genevüla, Lapoblación, Marañón,
Nazar y Zúñiga.

Provincia de Jaén
Queda prohibida la caza de la especie

«muflón» en toda la provincia.
Provincia de La Coruña

Queda prohibida la caza de todas las
especies en las zonas de refugio estable-
cidas en Ortigueira, Mañón, Cedeira, Cer-
dido, Oroso, El Pino, Santiago, Caba-
nas. Cápela, Monfero y Puentedeume por
Resoluciones de la Dirección General de
Montes, Caza y Pesca Fluvial de 30 de
septiembre y 28 de octubre de 1963, pu-
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vincia.

vincia.

Provincia de Vizcaya
Queda prohibida la -caza de las espe-

cies «ciervo» y «gamo» en toda la pro-
vincia

blicadas en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia de 15 de octubre y 13 de noviem-
bre, respectivamente, del mismo año.

Provincia de Barcelona
Queda prohibida la caza de las espe-

cies «ciervo» y «gamo» en toda la pro-
GOBIERNO CTVH

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria

b) Queda prohibida la caza de la es-
pecie «corzo» en los términos municipa-
les de: Fresneda de la Sierra, Pradoluen-
go, Santa Cruz del Valle Urbión, Pineda
de la Sierra, Riocabado de la Sierra, Bar-
badillo de Herreros, Monterrubio de la
Demanda, Valle de Valdelaguna, Nella,
Quintar de la Sierra, Regumiel de la
Sierra, Canlcosa de la Sierra y Vilviestre
del Pinar.

Provincia de Burgos
a) Queda prohibida la caza de las es-

pecies «ciervo» v «gamo» en toda la pro-
vincia.

CIRCULAR
A propuesta de la Jefatura del Servicio

Provincial de Ganadería y en cumplimien*
to de lo dispuesto en el artículo 140 de!
vigente Reglamento de Epizootias, se de-
clara oficialmente extinguida la enferme-
dad denominada fiebre aftosa y vulgar-
mente llamada glosopeda, en el ganado
del término municipal de Colmenar Vie-
jo, y que fué declarada oficialmente con
fecha 9 de junio de 1964.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 1 de agosto de 1964.—El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu.

(G.C—3.802)

Delegación Provincial

¿

i

T~narr

Ministerio de Trabajo



850
30
20

55°

3.400
3.400
2.800

La relación de categorías profesiona-
les, figurada en la Tabla de salarios, no
tendrá carácter exhaustivo, sino mera-
mente enunciativo, y, por tanto, si en al-
guna Empresa se ocupara a algún traba-
jador de grupo o categoría profesional
no incluido, se entendrá ampliado el cua-
dro anterior, verificando la adecuada asi-
milación con el nivel retributivo básico y
complementos que corresponda a la mis-
ma o similar categoría profesional, de la
indicada Tabla de salarios, teniendo en
cuenta la equiparación que pueda dedu-
cirse de la Reglamentación de Trabajo
correspondiente.

ra de las dos partes, cuando concurran
o surjan cualquiera de los hechos o cir-
cunstancias siguientes:

a) El aumento del Índice en el costo
' de la vida, superior al 15 por 100 con re-
; lación al actual, según los datos que pue-
! dan obtenerse del Instituto Nacional de
I Estadística, siempre que haya transcurri-

do un año de vigencia de este Convenio.
b) Cuando por el Ministerio de Tra-

í bajo o por Convenio Nacional o Inter-
i provincial, se modifique la Tabla de sala-1 rios mínimos que se establece, de forma
(

tal que la nueva resulte superior a la es-
j tablecida en este Convenio.

ñor lo que no ha lugar a la trami-
cl0hrT esoecial a que se refiere el artice

del repetido Regla-

m
Vistas las disposiciones legales citadas

v demás de general aplicación, _
7 Esta Delegación de Trabajo ha re-

SUApróbar el texto del Convenio Colecti-
Sindical suscrito por las representacio-

11. Económica y Social del Grupo de
TRACCIÓN MECÁNICA DE MER-
CANCÍAS, debiendo comunicarse al De-
wado Sindical Provincial, al propio
tiempo que se ordena la publicación de
dicho texto en el Boletín Oficial de la
orovincia, con la advertencia de que con-

tra la presente resolución no cabe recur-

so alguno en la vía gubernativa, según

determina el articulo 23 del citado Re-
glamento y disposiciones complementa-
Tl3.S«

Madrid, 22 de julio de 1964.—El De-
legado de Trabajo, Luis San Miguel
Arribas.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL
BEL GRUPO "TRACCIÓN MECÁNI-

CA DE MERCANCÍAS"

TOTAL

.« .-.• \u25a0 Olívenlo ,, _. .
Mensual Diario Mensual Diario

Plus de eventualidad. — El personal
contratado con carácter de eventual o in-
terino, el primero con tope máximo de
seis meses, será retribuido por tal con-
cepto con un aumento equivalente al 20

por 100 de la retribución básica en el pe-
ríodo en que preste servicios con tal ca-
rácter.

Píws de nocturnidad. —A este respecto
se estará a lo prevenido en la Reglamen-
tación de Trabajo, que fija el 20 por 100
de la retribución que se pacta con carác-
ter de básica, y será disfrutado incluso
por los trabajadores contratados para tur-
nos fijos de noche.

PLUSES DIVERSOS

Plus de peligrosidad. —Este Plus será
equivalente al 10 por 100 del salario bá-
sico en los casos de carga y descarga, ma-
nipulación y transporte de mercancías ex-
plosivas o de carácter inflamable, perci-
biéndose únicamente el día en que se
efectúe esta clase de trabajo, en vehícu-
los destinados a esta clase de transporte.

Art. 8.° Se establecen los siguientes:

c) Absorción. — Habida cuenta de la
naturaleza de este Convenio, las disposi-
ciones legales que se dicten en el futuro
que puedan implicar variación económica
en todos o en alguno de los conceptos re-

b) Compensación. — Serán compensa-
bles globalmente con las que anterior-
mente rigieren por mejora pactada, o uni-
lateralmente concedida por la Empresa, o
derivada de otro imperativo legal, contra-
to individual, o por cualquier otra causa.

RETRIBUCIONES_ Art. 6.° Como normativas de princi-
pio, se establecen:

a) Cómputo de retribuciones. — Las
condiciones de remuneración pactadas se
establecen en base de rendimientos me-
dios nommales.

2." En cuanto al concepto y práctica
de horas extraordinarias, se estará a lo
prevenido en las disposiciones legales de
carácter general.

Art. 7.0 Retribuciones. — Se pacta y
establece con carácter de mínimas, en
función de las distintas categorías profe-
sionales, las que se consignan en la Ta-
bla salarial siguiente:

i.° A los efectos de cálculo de vaca-
ciones anuales y licencias, se entenderá
por salario el que para cada categoría
profesional se fija como básico, plus fijo
de Convenio, incrementos por antigüe-
dad. El plus de convenio se devengará
los días trabajados.

e) Concepto de salarios. —A tal efec-
to se pacta lo que a continuación se in-
dica:

d) Se establece que en los casos en
que el trabajador perciba remuneración
globalmente superior a la pactada por
este Convenio, será respetada a título
personal.

tributivos serán absorbidos por los au-
mentos acordados en aquél, entendiéndo-
se que únicamente tendrán eficacia prác-
tica si, globalmente considerados y su-
madas las retribuciones que se establez-
can, superen el nivel económico de este
Convenio. En caso contrario se conside-
rarán absorbidas tales mejoras con las
pactadas por este Convenio, o por las
preexistentes.

<0R CATEGORÍAS PROFESIONALESTABLA DE SALARIOS PACTADA P<

Ingenieros, Licenciados ... .'. 5.600
Auxiliares de Ingenieros y Similares ... 3-5°°
Practicantes 2-8o°

Subgrupo B

Jefe de Servicio ...
Inspector Principal

GRUPO i.°—Sub grupo A

Aspirantes de 18 a 20 años
Aspirantes de 16 a 18 años
Aspirantes de 14 a 16 años

GRUPO 2.°

Jefe de Sección ...
Jefe de Negociado
Cajero
Ayudante de Caja
Oficial de i." ... .
Oficial de 2.a ... .
Auxiliar

Mozo ordinario de carga y descarga

Auxiliar de Almacén, basculero
Factor

GRUPO 3.0

Encargado general ... .
Encargado de Almacén
Capataz

Capitonista o estibador
Mozo especializado ...

ciones siguientes

Y de otra parte, en representación de
los trabajadores afectados, los Vocales
sociales don José María Cabildo Guerre-
ro, don José Luis Pérez López Ortega,
don Manuel Alvarez Rodríguez, don Ma-
nuel Cachero Mir, don Nicolás Calle Ro-
dríguez, don Ángel Duran Duran, don
Régulo Gascón Martínez y don Manuel
Arrieta Herrera, asistidos del Presidente
de la Sección Social, don Donaciano Ara-
gón Asenjo, en calidad de Asesor.

Abierta la sesión, la Presidencia hace
resumen de los acuerdos obtenidos en
reuniones anteriores, exhortando a los
reunidos para llegar a un definitivo acuer-
do de los extremos o materias pendien-
tes, y, después de amplias deliberaciones,
en definitiva, por unanimidad, se estable-
ce y otorga el presente Convenio Colec-
tivo, conforme a las cláusulas y estipula-

Concurren, de una parte, en represen- ¡
tación del sector económico, en concepto
de vocales: don Ramón Alba González, :

don Gregorio Abajo Redondo, don Anto- !
tonio ViSarias del Valle, don Dulsé Díaz ¡
Maceda, don Honorato García Martínez, j
don Fernando Soler de Agusti, don José
María Aguilar Capmderros y don Joa-
Joquin Cobo Cano, asistidos del Letrado
don Carlos Soler. de Agustín, -como
Asesor.

En Madrid, a dieciocho de junio de mil
novecientos sesenta y cuatro, siendo las
dieciocho horas, previa convocatoria al
efecto, se reúne la Comisión Deliberado-
ra del Convenio Colectivo Sindical del
Grupo "Tracción Mecánica de Mercan-
cías", de esta provincia, bajo la Presiden-
cia del Magistrado limo, señor don Ju-
vencio Escribano y Ruy Pérez, asistido
por el Asesor don Bartolomé García Sáiz,
Letrado de este Sindicato Provincial de
Transportes y Comunicaciones, actuando
como Secretario el funcionario del mismo
don Leocadio Pérez González.

ACTA FINAL

4.000
3-550
3-25o

600
150
450
3°
20

CONVENIO
TEXTO DEFINITIVO DEL Conductor de 2.a (furgoneta y motos)

Ayudante

Subgrupo B.

Jefe de Tráfico de 1." ...
Jefe de Tráfico de 2." ...
Jefe de Tráfico de 3.a

-\u25a0•

Conductor de i.a especial
Conductor de 1.*

3.900
3.400

4.500
3-75o

600
350

40
30
20

25
48
48

2.000

2.000
2.000
2.000

vmcia
75o

1.040
1.040
2.000

2. 0 año
[3.0 año'
[4.0 año'

i.° año'

OTRAS RETRIBUCIONES

100

90
80

110
100

95
92

2.750
2.750
2-550
2-55°

GRUPO 4.0—Subgrupo H.

Jefe de Taller
Subjefe o Maestro de taller
Jefe de Equipo
Oficial de i.a

Oficial de 2.a
Oficial de 3.a o Ayudante ..
Peón especializado
Mozo o Peón
Aprendiz de 14 a 15 años (
Aprendiz de 15 a 16 años (
Aprendiz de 16 a 17 años f
Aprendiz de 17 a 18 años (

GRUPO 5. 0

Cobrador de facturas
Telefonistas
Portero
Vigilante
Limpiadora (1)
Botones de 14 a 15 afios ..
Botones de 16 años
Botones de 17 años
Ordenanzas

(i) Las mujeres de limpieza por horas a 10 ptas. cada una, como mínimo de
4 horas.

I.ooo
1.250
1.500
2.050

ÁMBITOS DE APLICACIÓN
Art. i. ° Ámbito funcional. — El pre-

sente Convenio será de aplicación a to-
das las Empresas de transportes de mer-
cancías por carretera, a que se refiere la
Ordenanza Laboral de Transportes, de 2
de octubre del año 1947.•yt. 2.0 Ámbito territorial. — Será de
obligada observancia para todas las em-
presas que radiquen en Madrid y su
provincia, asi como a sus trabajadores.

Art. 3.0 Ámbito personal. —Quedarán
reamente excluidos de las normas de
es*e Convenio, el alto personal a que se
retiere el art. 7. 0 de la lev de Contrato« Trabajo.

úí ámbito temporal. —La dura-
ción del presente será de dos años, con-gos a partir del día primero del mes si-
miente al en que se publique su apro-aron en el Boletín Oficial de la pro- b) Si la Empresa opta por admitir la

' dimisión, con renuncia a que el trabaja-
I dor continúe trabajando qipnce días más
j prestando los servicios, vendrá obligada

( a pagar, además de la liquidación de
devengos correspondiente, el importe de

a) El trabajador deberá avisar con
¡ quince días de antelación a la Empresa
! su provecto o voluntad de cesar en la
i misma^ llevando aparejado la omisión del

' preaviso el descuento de tantos días de
i salario como falten para cubrir los indi-
| cados quince dias posteriores de trabajo,
! pudiendo la Empresa, en tal supuesto, ve-

rificar el descuento de su importe en la
I liquidación que corresponda como conse-
j cuencia del cese.

Respecto a los gastos de viaje, cuando
i no lo hagan en vehículos de la Empresa,
j percibirá el trabajador, además, el _ im-

| porte correspondiente al billete de prime-
! ra por ferrocarril o carretera, si se trata

! de personal comprendido en los aparta-
' dos a) y b), y billete de segunda para el

'\u25a0 resto del personal.
Art. 14. En cuanto a dimisión o cese

; se pacta expresamente:

I articulo 40 de la Reglamentación, para
i la participación en beneficios, queda fija»
¡ do en el 5 por 100 de las retribuciones bá-
; sicas aludidas, computadas anualmente,

incrementadas con lo que corresponda
por premio de antigüedad y gratificacio-

I nes de 18 de Julio y Navidad.
Art. 11. En cuanto a Ayuda o Plus

\u25a0 Familiar, se estará a lo que en cada mo-
mento resulte de las disposiciones lega-

¡ les de carácter general.

Art. g.° Las gratificaciones de 18 de
Julio y de Navidad, consistirán en die-
cisiete días de salario cada una de
ellas, entendiéndose por tal el básico fi-
jado con los incrementos por antigüedad.

Art. 10. El concepto establecido en el

Art, 13. La cuantía de la dieta por
desplazamiento y por categorías será la
siguiente :

a) Personal Superior, Técnico y Jefes
de Sección, de Negociado y Jefes de Ta-
ller, 275 pesetas diarias.

b) Para Oficiales administrativos, En-
cargados y categorías similares, 195 pe-
setas diarias.

\u25a0 Art. 12. Los premios de antigüedad,
I conforme a la Reglamentación de Traba-

\u25a0 jo, se abonarán sobre los sueldos y sala-'
1 rios básicos figurados en la Tabla.

Cuando la Empresa facilite cama o alo-
jamiento, podrá deducir por tal concepto

el 25 por 100 del importe de la indica-
da dieta.

c) Resto de personal, 150 pesetas dia-
rias.

CAUSAS DE RENUNCIA
O REFORMA

sJ/r.t- 5-° Será motivo de denuncia y
Ds'guiente modificación, por cualquie-
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SALARIObask
Plus

categorías profesionales

5-5°°
4.500

6.500
5-5oo

1.000
1. 000

400
1.000

6.000
4.500
3.100300

600
100

3.900
3.900
3.900
2.80O
2.800
2.800
1.800
1.800
1.440
i-35o

3.900
2.800
2.400
2.100

1.800

100

750
600

3

3-550
3. ooo
2.650
2.650

4.ooo



(León)

OBRAS del proyecto modificado de pre-
cios del canal de Villares y Azud de
Santa Marina. —- Primer desglosado

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

, provincia de , calle de .,
número , enterado del anuncio publi-
cado en el "Boletín Oficial del Estado"
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de .......
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de (Aquí
la proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas y cén-
timos, escrita en letra y cifra, por ta que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta

i.
a Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas, y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.a Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo el
titulo de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS del proyecto modificado de pre-

cios del de camino para cruce del em-
balse del pantano del Arquillo de San
Blas, en el río Guadalaviar, en la par-
tida de Abuán, término municipal de
Caudé (Teruel).
Hasta las trece horas del día 7 de sep-

tiembre de 1964 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Direc-
ción de la Confederación Hidrográfica del
Júcar (Valencia), durante las horas de ofi-
cina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
1.956.380,04 pesetas.

La fianza provisional, a 39.127,60 pe-
setas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 12 de septiembre de 1964, a las
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia),
y el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que si-
guen:

'tantos días de salario como falten para
cubrir el periodo de preaviso indicado.

DISPOSICIONES FINALES
i.a Al amparo del párrafo tercero del

articulo 6.° del Reglamento de Convenios
Colectivos, se pacta expresamente que,
en cuanto se refiere a percepciones eco-
nómicas a favor de los productores, se
practicarán las oportunas liquidaciones
por atrasos, teniendo en cuenta que la
fecha de retroactividad convenida para to-
dos los devengos de este Convenio queda
señalada a partir del i.° de mayo del año
en curso.

2.a Después de amplias deliberacio-
nes, examinando las características labo-
rales de la industria referidas a las diver-
sas actividades profesionales, por unani-
midad, se aprecian dificultades técnicas
y prácticas que imposibilitan la confección
y fijación de unos módulos o tablas co-
rrectos de rendimientos mínimos, por lo
que, sobre este extremo, se estará a los
tradicionales usos y costumbres, reco-
mendando únicamente a los productores
afectados que cumplan sus cometidos con
verdadero afán de superación. Tal acuer-
do se hace constar a los efectos previstos
en la Orden de 8 de mayo de 1961 y Re-'
solución de la Dirección General de Or-
denación de Trabajo que la .interpreta,
fechada el 14 de julio del mismo año.

Tambiéa se hace constar que cuando
se den situaciones de disminución volun-
taria y continuada del rendimiento nor-
mal, podrá aplicarse al art. 77 de la ley
de Contrato de Trabajo, a los derivados
efectos disciplinarios.

3.a La licencia con sueldo por razón
de matrimonio se amplía a diez días na-
turales, que serán abonados computándo-
se únicamente el salario base y el au-
mento que corresponda por antigüedad.

4. a En cuanto a vacaciones anuales,
quedan establecidas en veinte días labo-
rables para el personal que tiene asigna-
da retribución mensual, y quince días la-
borables para el resto del personal, sien-
do incrementadas éstas con un día más
por cada cinco años de servicios presta-1
dos a la Empresa, con tope máximo de
treinta días naturales.

5.a En compensación de las mejoras
de este Convenio y en beneficio de la pro-
ductividad se pacta de común acuerdo con
ambas partes que las horas extraordina-
rias, cuando sea necesario realizarlas, a
juicio de la Empresa, y hasta los topes
máximos remitidos por las disposiciones
vigentes, serán de carácter obligatorio
para el personal.

En ningún caso podrá abandonarse un
servicio comenzado, entendiéndose caso
de hacerlo que hay abandono de ser-
vicio

7.° En lo no previsto en este Conve-
nio se estará en términos generales a Jo
que sobre cualquier extremo, concepto o
materia regule la legislación de carácter
general y Reglamentación de Transportes
por Carretera

6.° Las partes contratantes, y de un
modo expreso cada vocal por separado,
hacen constar que, a su juicio, el conjun-
to de acuerdos y mejoras establecidas en
este Convenio, no repercutirán en la ele-
vación de precios.

8.° Comisión Mixta.—Dentro de los
treinta días siguientes a la publicación
oficial de este Convenio en el Boletín
Oficial de la provincia, se constituirá la
Comisión Mixta como Órgano de inter-
pretación y vigilancia para su más eficaz
cumplimiento, a cuyo efecto se señalan
las siguientes normas:

a) La Comisión Mixta será compues-
ta por un Presidente y Secretario, que se-
rán los correspondientes del Sindicato
Provincial de Transportes y Comunica-
ciones, y por cuatro Vocales, dos empre-
sarios y dos productores, con sus respec-
tivos suplentes, que serán designados por
la Junta Económica y Social de los res-
pectivos Grupos. Serán asimismo Vocales
natos de la Comisión los Presidentes de
las Secciones Social y Económica de este
Sindicato.

b) Serán funciones especificas de la
misma la interpretación con carácter ge-
neral de los pactos que entraña este Con-
venio, promoviendo y vigilando el cum-
plimiento del mismo, así como cuantas
iniciativas tiendan a la mayor eficacia de
lo convenido.

c) La actividad y función de esta Co-
anisión no podrán interferir ni obstruir en
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el día 12 de septiembre de 1964, a ¡as
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es-tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción ¡Hidrográfica del Duero (Valladolid)
y el modelo de proposición y disposición
nes para la presentación de proposiciones
y celebración de la subasta son los que si-
guen :

ningún caso la potestad superior y libre
ejercicio ante las Jurisdicciones Adminis-
trativa y Contenciosa, previstas en el
Reglamento de Convenios Colectivos y
demás disposiciones legales.

En los términos consignados, las par-
tes contratantes, por unanimidad de to-
dos los Vocales, aprueban y conciertan
este Convenio del que se extiende la pre-
sente Acta, como fiel reflejo del mismo,
en siete folios de papel común, en el nú-
mero de ejemplares preceptivo, cuyo tex-
to es leído por cada uno de los Vocales
concurrentes, encontrándolo conforme en
todas sus partes, ratificándolo en su con-
tenido, todo con unidad de acto, y, en su
prueba, lo firman en el lugar y fecha ex-
presados en el encabezamiento; doy fe.

(G. C—3.650) (O.—57.034)

Ministerio de Obras Públicas
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8. a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más pro-
posiciones de iguales importes, se verifi-
cará en el mismo acto licitación por pu-
jas a la llana durante el término de quin-
ce minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho pla-
zo subsistiese la igualdad, se decidirá la
adjudicación por medio de sorteo.

(O.—57-149)(G. C—3.774)

Madrid, 27 de julio de 1964.—El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad v Contratación.

5.a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

6.a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el art. 52 de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, por los que se designen
por la Siiperioridad.

7.a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 1911 y la de 20 de diciem-'
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

3.a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artículo
124 de su reglamento.

4. a Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

7. —Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pitulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

4.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo).

5. —Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

en la forma que autoriza la Ley de- 22 de
diciembre de 1960.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. —Sección 3.a

Inscrita en el Re-

4.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." «\u25a0

29 de mayo)
5.—Escritura social

gistro Mercantil.
6.—Certificado del acuerdo del Conse-

jo de Administración autorizando a ia

persona que firme la proposición par
concurrir a esta subasta, con las firma
legitimadas y legalizadas. .

7. —Documentación acreditativa de j*
personalidad del firmante de la proposi-
ción,

r^
3.a Licitadores extranjeros: Deber

oflacreditar su capacidad para contratar c
arreglo a las leyes de su país, m.e*a'L
certificados consulares. Y las Sociedaaw
acreditar su inscripción en el e^u¡0Mercantil español con arreglo al arti

124 de su reglamento. _
t0.

4. a Reintegro: La proposición y

dos los demás documentos se rel , g¡e.
rán cumpliendo lo establecido por la

del Timbre vigente. ,

5. a Recibo: De cada proposJc" 5"^ á.
se presente se expedirá un recibo,

1.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la-
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, c-
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración J,
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia eo, provincia de , calle de
número , enterado del anuncio publi-
cado en el "Boletín Oficial del Estado"
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
"en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de (Aquí
la proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas y cení
timos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta

i.a Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas, y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para está
contrata y el nombre del proponente.

2.a Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo el
titulo de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas

E] presupuesto de contrata asciende a
23-733-,542v26 pesetas.

La fianza provisional, a 474.670,90 pe-
setas.

basta

4

Hasta las trece horas del dia 7 de sep-
tiembre de 1964 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
del Duero (Valladolid), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-
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7. —-Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

6. —Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a li»

persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

5. — Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

4. — Incompatibilidades: Certificacic,
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pf»
blica de 20 de diciembre de 1953 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(«Boletín Oficial» del 29 de mayo).

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re-
señados, los siguientes:

3.^-Carnet de Empresa: Establead*
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 2c
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración j
Contabilidad de la Hacienda Pública.

i-—Fianza provisional: En la formst
que establece el artículo 2.° de la Ley
de 22 de diciembre de 1960.

2.-—Subsidios y Seguros Sociales obl*
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

(G. C—3-773) (O.—57.150)

elución será indispensable para reti-
la fianza y documentación en su caso.

n\l junta de subasta: Estará integra-
, o/iomás de por los componentes indi-
6iÚ en el art 52 de la vigente ley de

AdmüuTtrarión y Contabilidad de la Ha-

'enda Pública, por los que.se designen

por la Superioridad.
- > Subasta: Se celebrará con arre-

1o a la instrucción de 11 de septiembre
f 1886 y a la ley de Administración y
Potabilidad de la Hacienda Pública de
, «de julio de 19" y la de 20 de diciem-

bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

8 a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de

la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más pro-
posiciones de iguales importes, se verifi-
cará en el mismo acto licitación por pu-
jas a la llana durante el término de quin-
ce minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho pla-
zo subsistiese la igualdad, se decidirá la
adjudicación por medio de sorteo.

Madrid, 27 de julio de 1964.—El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

'•O01
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ANUNCIO DE SUBASTA SUJETA A
CONDICIONES ESPECIALES

5. a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para re-
tirar la fianza y documentación, en su

4.
a Reintegro: La proposición y to-

dos ¡os demás documentos se renitegra
rán cumpliendo lo establecido por la k-
del Timbre vigente/

3. a Licitadores extranjeros; Deberán
acreditar encontrarse en plena posesión
de sus capacidades jurídica y de obra*¡
conforme a la legislación de origen. El
reconocimiento de las mismas se veri-
ficará por la Administración con vistf
de los documentos que presenten las per
sonas interesadas, los cuales habrán de
estar debidamente legalizados y cont*-
ner todos los requisitos necesarios par?
su autenticidad en España.

ciado de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la'Confederación Hidrográfica
del Ebro (Zaragoza), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-

Hasta las trece horas del día 14 de sep-
:embre de 1964 se admitirán en el Nego-

OBRAS del segundo proyecto modificado
de precios del de replanteo del recre-
cimiento del embalse de Joaquín Costa
(Barasona), Huesca.

El presupuesto de contrata asciende a

•293 :795>87 pesetas.
La fianza provisional, a 485.876 pese-

i.a Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado
señalado con el núm. 3, en el que se con-
signará que son para esta contrata y el
nombre del proponente. El sobre núm. 2,
también cerrado, contendrá la documen-
tación que se solicita en el pliego de con-
diciones.

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar aj corrien-
te de pago.

1.—Fianza provisional: En la forma
que establece el artículo 2. 0 de la Ley de
22 de diciembre de 1960.

2.a Documentos necesarios: En sobre
abierto, señalado con el núm. i, en el
que se indicará, asimismo, el título de la
subasta y el nombre del proponente, se
presentarán simultáneamente con la pro-
posición los documentos siguientes:

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

4. —Incompatibilidad e s: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Adminitración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4-—Incompatibilidades : Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1953 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo).

5. —Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

7. —Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, hasta el día de pre-
sentación, en dicho Negociado de Con-
tratación y en la Dirección de la Confede-
ración Hidrográfica del Guadalquivir (Se-
villa), y el modelo de proposición, así co-
mo los requisitos para la presentación de
proposiciones y celebración de la subasta,
son los que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

2.a Apertura de las proposiciones pre-
sentadas bajo sobre número 3 que, a la
vista de dicho examen, se declaren admi-
sibles en principio, que tendrá lugar el
día 23 de septiembre de 1964, a las once
horas en dicha Dependencia.

La subasta tendrá lugar en: un solo ac-
to, dividido en las dos fases siguientes:

i.
a Apertura de la documentación ad-

ministrativa y referencias técnicas presen-
tadas bajo los sobres números 1 y 2, res-
pectivamente, que se verificará en la ci-
tada Dirección General el día 19 de sep-
tiembre de 1964, a las once horas, ante
la Junta de Contratación de la misma,
la cual se hará cargo de la aludida docu-
mentación para su exameni y estudio.

El presupuesto de contrata asciende a
17.418.822,99 pesetas.

La fianza provisional,- a 34S.376.50 pe-
setas.

balote.—Sector III (Granada).
Hasta las trece horas del dia 14 de sep-

tiembre de 1964 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir (Sevilla), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta
subasta.

OBRAS del proyecto modificado de pre-
cios del de Red de Acequias y desa-
gües.—Zona regable del Canal' de Al-

Hadrid, 27 1 de 1964. —Ei Direc-

tor genera', . . Rafael López Arahw-
tes, Jefe de >n de Créditos, Con-
tabilidad v Co

(G. C

8.a Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el articule
50 de la ley de Administración y Cor.
tabilidad de la Hacienda Pública, se
previene que en el caso de que resulten
dos o más proposiciones de iguales im-
portes, se verificará en el mismo acto
licitación por pujas a la llana durante
el término de quince minutos entre lo»
titulares de aquellas proposiciones, y sí
terminado dicho plazo subsistiese _ la
igualdad, se decidirá la adjudicación
por medio de sorteo.

7. a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886, a la ley de Administración y
Contabilidad de ¡a Hacienda Pública
de i.° de julio de 191 1 y la de 20 d«
diciembre de 1952, que modificó el ca
pítulo V de la misma y al pliego de con-
diciones.

6. a Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad di-
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

caso

Lo que se hac< 'lúblico para qtM
el plazo de quince dias hábiles, a contar

tribución de : - ia manzana
polígono C ri< de la avenid;
Generalísimo-. porte de 64.000 pe-
setas.

Se anuncia la devolución de la
za definitiva sta por la em;
«Imés, S. eataria de las obr.
del proyecto nú 765 de «Red de

MCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

;
, vecino de , provincia de

• según Documento Nacional de Iden--ad n • -j •
írn , • . , con residencia en ,
£' nc'ade , ca ne n .. , en .
letlr rs* ? anuncio publicado en el "Bo-
*Í.r í Estado" <W dI* , 'f«n n, , lc'olles y requisitos que se exi-
lasta ¡? 1

adiudicación, en pública su-
n,«e'a t

OD«-as de , se compro-
de ]as t?n,ar a su cargo la ejecución
los exn miSmaS ' con est"^3 sujeción a
Por 1» Sados requisitos y condiciones,
«ición !antldad de (Aquí la propo-

tntmt la
e s* baga, expresando clara-

«tcr¡ ta
a cantidad en pesetas y céntimos,
*& letra y cifra, por la que se com-

Modelo de proposición

siguen

1 proyecto y pliego de condiciones es-
ln de manifiesto, hasta el día de pre-
cación, en dicho Negociado de Contra-
°n V en la Dirección de la Confede-on Hidrográfica del Ebro (Zaragoza),
modelo de proposición, así como los

"sitos para la presentación de propo-nes y celebración de la subasta, son

apertura de las proposiciones pre-
nQs bajo sobre número 3 que, a la

: dicho examen, se declaren admi-
5 en principio, que tendrá lugar el
:3 de septiembre de 1964, a las once
s, en dicha Dependencia.

se admitirán proposiciones deposi-
ias en Correos.

-fspectivamente. que se verificará en laI

Dirección General el día 19 de sep-
»re de 1964, a las once horas, ante la

de Contratación de la misma, la
se hará cargo de la aludida dpcumen-

•n para su examen v estudio.

Apertura de la documentación ad-
rativa y referencias técnicas pre-
as bajo los sobres números 1 y 2,

2.
a Documentos necesarios: En so

bre abierto, señalado con el núm. 1, en
el que se indicará, asimismo, el título
de la subasta y el nombre del propo-
nente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

i .a Proposiciones: S e redacta r án
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las ho-
ras fijadas en el anuncio, bajo sobre ce-
rrado señalado con el núm. 3, en el que
se consignará que son para esta contra-
ta y el nombre del proponente. El so-
bre núm. 2, también cerrado, contendrá
la documentación que se solicita en el
pliego de condiciones.

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

(Fecha y firma.)

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad-
judicación, en pública subasta, de las
obras de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados re-
quisitos y condiciones, por la cantidad
de (Aquí la proposición que se ha-
ga, expresando claramente la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en
letra y cifra, por la que se compromete
el proponente a la ejecución de las obras.
Será desechada toda proposición en la
que se añada alguna condición o se mo-
difique el contenido del modelo).

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

4.a Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documntos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

7.a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiem-
bre de 1886, a la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de i." de julio de 191 1 y la de 20 de
diciembre de 1952, que modificó el capí-
tulo V de la misma y al pliego de con-
diciones.

6.a Junta'de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

5. a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza v documentación, en su caso.

8. a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-

3.a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar encontrarse en plena posesión
de sus capacidades jurídica y de obrar,
conforme a la legislación de origen. El
reconocimiento de las mismas se verifi-
cará por la Administración con vista de
los documentos que presenten las perso-
nas interesadas, los cuales habrán de es-
tar debidamente legalizados y contener
todos los requisitos necesarios para su
autenticidad en España.

MIÉRCOLES 5 DE AGOSTO

1-a subasta tendrá lugar en un solo
to, dividido en las dos fases siguien-

Modelo de proposición

ista de

VT/ '(

¡=<XX>

(o—57.-35

Don

promete el proponente a la ejecución delas obras. Será desechada toda proposi-ción en la que se añada alguna condi-ción o se modifique el contenido del mo-
delo).

(Fecha y firma.)
(G. C-,3.768) (0--57-i34>

Madrid, 27 de julio de 1964.—.El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

cidirá la
sorteo.

adjudicación por medio de
'

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. —. Sección 3.a



Tramo: De 200 m. de longitud, com-
prendido entre un punto situado a partir
de ios 1.000 m. aguas arriba de la carre-
tera de Daganzo.

Clase de material a extraer: Arena
Metros cúbicos: 600.
Cauce: Río Torote.

Nombre del peticionario: Don Jesús
Loeches Rubio.

Domicilio: Calle Portilla, 53, Alcalá de
Henares.

Madrid, 30 de julio de 1964. —El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—3.788) (O.—57.166)

Lo que se hace público para que en el
plazo de quince días hábiles, a contar des-
de la fecha de publicación del presente
anuncio, se puedan presentar reclama-
ciones ante esta Comisaría. .

Se anuncia la devolución de la fianza
definitiva impuesta por la empresa Ulloa,
Obras y Construcciones de Arquitectura
e Ingeniería, S. A., adjudicataria de las
obras del proyecto núm. 410 de «Cons-
trucción y pavimentación de vías y acce-
sos principales del Poblado Dirigido de
Canillas», por importe de 75.000 pese-
tas.

ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la 0r=
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

Cenicientos, 30 de julio de 1964. —El
Alcalde, E. Zurdo

(G. C—3.797)

Se está tramitando en este Ayunta-
miento el expediente sobre Imposición y
Ordenación de Exacciones aplicables en el
Presupuesto ordinario del próximo año
1965; habiéndose confeccionado también
las Ordenanzas fiscales de las exacciones
que, como nuevas o modificadas, se in-
troducen en el mencionado Presupuesto.

Dichos documentos, aprobados ya por
el Ayuntamiento, se hallarán expuestos
al público en las oficinas municipales por
espacio de quince días hábiles, durante
los cuales podrán examinarse y formular
las reclamaciones que se estimen perti-

CENICIENTOS

AYUNTAMIENTOS

nentes

Madrid, 13 de julio de 1964.—El Co-
misario Jefe de Aguas, Longinos Luengo.

(G. C—3.581) (O.—36.989)

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez dias naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia. (Referen-
cia: A. R.—97-25.) .

Arena

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinte (20)
pesetas el metro cúbico sobre carro o ca-
mión.

Término municipal: San Sebastián de
los Reyes (Madrid).

Tramo: De 250 m. de longitud, com-
prendido entre un punto situado a 50 me-
tros aguas abajo y 200 m. aguas arriba
del puente arroyo Quiñones.

Cauce: Arroyo Quiñones.

Domicilio: Calle Cementerio, núm. 1,
San Sebastián de los Reyes.

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 500.

Nombre del peticionario: Don Marce-
lino del Olmo.

(O.—57.161)

Madrid, 30 de julio de 1964.—El Secre-
tario general, Eduardo Navarro.

(G. C—3.787) {0.—57-I&7)

Se anuncia la devolución de la fianza
definitiva impuesta por la empresa Cons-
trucciones Aro, S. A., adjudicataria de
las obras del proyecto núm. 1.052 de
«Muros de contención de tierras en el Po-
blado de Absorción de la Ventilla», por
importe de 64.646,71 pesetas.

Lo que se hace público para que en el
plazo de quince días hábiles, a contar
desde la fecha de publicación del presente
anuncio, se puedan presentar reclamacio-
nes ante esta Comisaría.

denación Urbana de Madrid
y sus alrededores

ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

ANUNCIO

guiente

Habiéndose formulado en está Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

Doña Martha Segovia de Oswald, re-
presentada por don Javier Laviña Beran-
ger, con domicilio en Madrid, Ciudad de
Puerta de Hierro, Hotel San Nicolás, ha
presentado en esta Comisaría instancia,
acompañada del oportuno proyecto, soli-
citando autorización para aprovechar un
litro por segundo de agua del Pantano
de Entrepeñas, en término municipal de
Chillaron del Rey (Gaudalajara), con des-
tino a riego y usos domésticos, con ver-
tido de residuales ; y en cumplimiento de
lo prevenido en los artículos 15 de la
Instrucción de 14 de junio de 1883 y 16
del Real Decreto-ley núm. 33, de 7 de
enero de 1927, ha acordado esta Comisa-
ría de Aguas del Tajo su publicación en
los «Boletines Oficiales» de Guadalajara,
Madrid, Toledo y Cáceres, y abrir la in-
formación pública correspondiente por el
plazo de treinta días, que empezará a
contarse a partir de la fecha siguiente
a la de inserción de este anuncio en el
«Boietín Oficial» citado, para que duran-
te el mismo puedan, los particulares y en-
tidades interesados presentar en esta Co-
misaría y en la Alcaldía de Chillaron del
Rey (Guadalajara) las reclamaciones que
consideren pertinentes contra la indicada
petición, quedando al efecto de manifies-
to el expediente y proyecto en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, Nuevos Ministe-
rios, para cuantos deseen examinarlos.
(A.—124-S.)

ANUNCIO
Comisaria de Aguas dtl Tajo

Madrid, 14 de juliode 1964.—-hEI Comi-
sario Jefe de aguas (Firmado).

- (G. C—3.579) (O.—56.987)

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito y ante esta Comisarla
en el plazo de diez días naturales y con-
secutivos, contados a- partir de la fecha
de inserción de esta nota en el Boletín
Oficial de la provincia. (Ref.: A. R.—
97-9-)

Término municipal: San Sebastián de
los Reyes (Madrid).

Precio de venta al público* en el lugar
de extracción precisamente: Veinte (20)
pesetas el metro cúbico sobre carro o
camión.

Tramo: De 400 m. de longitud, com-
prendido entre un punto situado a partir
de los 2 m. aguas arriba y 402 ¡m. aguas
arriba del camino de las Palomas.

Cauce: Arroyo Vihuelas

Clase de material a extraer: Arena.
Metros cúbicos: 1.500.

Domicilio: Pablo Ortiz, 16, San Se-
bastián de los Reyes.

Nombre del peticionario: Don Jesús
Guerra González.

(G. C-3.799)

Torrelaguna, 29 de julio de 1964. —El
Alcalde (Firmado).

(G. C—3.798) (0.-57.158)

TORRELAGUNA
El expediente instruido por este Ayun-

tamiento para la subasta del aprovecha-
miento de pastos con 690 reses lanares o
su equivalencia, de la Dehesa Valgallego,
de estos Propios, para el año forestal
1964-1965, se halla expuesto al público en
la Secretarla de dicho Ayuntamiento por
ocho días para oír reclamaciones.

La Acebeda, a 28 de julio de 1964.—El
Alcalde (Firmado).

Si alguna de las anteriores subastas
quedara desierta, se celebrará por segun-
da vez al día siguiente hábil de trans-
curridos diez, hábiles también, a la mis-
ma hora, iguales condiciones e idéntico
tipo de tasación.

Subasta de leñas de la Dehesa Boyal,
por el tipo de 9.000 pesetas, a las once
y media horas.

Subasta de pastos de la Dehesa Boyal
y Las Regueras, por el tipo de 8.000 pe-
setas, a las once horas.

Aprobados los pliegos de condiciones
para las subastas que luego se dirán, se
exponen al público por plazo de ocho dias
hábiles para oír reclamaciones.

Transcurrido este plazo, y durante los
veinte siguientes, igualmente hábiles, en
la Secretaría del Ayuntamiento se admi-
tirán las proposiciones para optar a las
mismas, con arreglo a los citados pliegos.

La apertura de plicas ha de tener lugar
al día siguiente hábil de transcurrido el
plazo de presentación de las mismas, a la
hora que se indica para cada subasta.

LA ACEBEDA

Autorización para extracción de áridos

Comisaría de Aguas del Tajo
VILLAVICIOSADE ODÓN

(O.—57.157)

CONVOCATORIA
En ejecución del acuerdo adoptado por

el Pleno de este Ayuntamiento, y con la
preceptiva autorización de la Junta Cla-
sificadora de Destinos Civiles, se convo-
ca a oposición libre para cubrir en pro-

7.a La plaza de Auxiliar administrati-
vo mecanógrafo a que se refiere esta con-
vocatoria estará dotada con el sueldo ba-
se anual de 14.000 pesetas, más 14.00°
de retribución complementaria. El nom-
brado gozará además de todos los emolu-
mentos, derechos y ventajas establecidos
en la vigente legislación.

8.a A tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 19 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local serán con-
diciones generales de capacidad Para .
desempeño de la plaza que se convoca-
ser español, no hallarse en curso en, D1]0guno de los casos indicados en el ar^cü^
36 de dicho Reglamento, observar buen*
conducta, carecer de antecedentes pe |T
les, no padecer enfermedad ni defecto
sico que impida el normal ejercicio <je
función y tener dieciocho años cump",
y no exceder de treinta y cinco en la

cha en que finalice el plazo de prese
tación de instancias.

9.a Las instancias para tomar paj^
en esta oposición se dirigirán al seno

-^calde, reintegradas con pólizas de 3^
setas, timbre municipal y sello de la

-^tualidad por igual tipo; se P^®? ¿#t
en el Registro General, en horas de

a trece, durante un plazo de treinta

acredite presentados al Ayuntamiento

los opositores y determinar el orden con
que han de figurar la propuesta que for-
mule el Tribunal. En igualdad de puntua-
ción será colocado en primer lugar el q*
más tiempo de servicio de todas clases

6.a La suma total de puntos alcanza-
dos en los ejercicios constituirá la califi-
cación final, que servirá para colocar a

La puntuación que se concede al opo-
sitor en cada una de las especialidades
del ejercicio voluntario no representara
más de un diez por ciento de la suma de
puntos que haya obtenido en los tres ejer-
cicios eljminatorios.

5.a El ejercicio voluntario se realizará
de conformidad con la base 5.a de la ci-
tada circular, y podrá ser elegido por los
opositores cualquiera de las modalidades
que en la misma se fija. Su desarrollo,
tiempo y forma serán los marcados para
las respectivas modalidades en la base y
Circular mencionadas.

4.a El tercer ejercicio estribará en con-
testar verbalmente en término de media
hora dos temas sacados a la suerte entre
los que figuran en el programa, aprobado
por la Dirección General de Administra-
ción Local en 24 de junio de 1953 y que
figura unido a aquella disposición.

Se calificará la velocidad desarrollada,
la limpieza y exactitud de lo copiado y la
corrección. La velocidad no será inferior
a 150 pulsaciones por minuto.

3.a El segundo ejercicio consistirá en
escribir a máquina durante quince minu-
tos, copiando el texto que el Tribunal fa-
cilite, elegido entre disposiciones publi-
cadas en periódicos oficiales.

El tiempo para la práctica de este ejer-
cicio será de tres horas.

rismo

Se calificará la exactitud del cálculo el
procedimiento seguido para su plantea-
miento y desarrollo y claridad del gua-

2.a El primer ejercicio se dividirá
tres partes: a), análisis morfológico vsintáctico de un párrafo dictado a vivavoz; b), desarrollo, por escrito, de untema señalado por el Tribunal, con amplia
libertad en cuanto se refiere a su formade exposición, a fin de poder apreciar no
sólo la aptitud de los opositores en rela-ción con la composición gramatical, sinotambién su práctica de redacción, y c ), re-
solución de dos problemas de aritméticamercantil elemental, que podrán versarsobre operaciones fundamentales con nú-
meros enteros, fraccionarios y decimales
quedando incluidos potenciación v raízcuadrada, tantos, proporcionalidad, re-
gla de tres, simple v compuesta, repartos
proporcionales, sistema métrico decimal
medidas antiguas de uso generalizado, in-
terés y descuento simple.

i .a La oposción constará de tres eiercicios eliminatorios y uno de carácter v
"

luntario. °*

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comisa-

ría la petición que se reseña en la si-
guiente

La toma, constituida por un pozo circu-
lar de i,20 m. de diámetro, comunicado
con el Embalse por tubería de 40 cm., se
sitúa en la margen izquierda del mismo,
enfrente del edificio propiedad de la pe-
ticionaria. Sobre el pozo se proyecta una
caseta de 2 x 2 metros que aloja el gnu-

Nota-extracto
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NOTA

BASES

=«©<Oo-

NOTA

NOTA

Madrid, 30 de julio de 1964.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—3.789) (0.-^57-165)

desde la fecha de publicación del presen-
te anuncio, se puedan presentar reclama-
ciones ante esta Comisaría.

piedad una plaza de Auxiliar administra!'vo mecanógrafo, vacante en la actualid aen la plantilla de este Ayuntamiento carreglo a las siguientes '

Madrid, 13 de julio de 1964.—El Co-
misario Jefe de Aguas, E. Díaz-Rato.

(G. C—3.582) (O.—56.990)

En proyecto complementario se incluye
la depuración del vertido por fosa séptica
de 3,20 x 2,20 y pozo filtrante.

Las obras se ejecutarán en terrenos
propiedad de la peticionaria y de dominio
público, cuya ocupación se solicita.

po moto-bomba de 0,5 CV., de la que
parte la tubería de impulsión de hierro
de 50 mm., con longitud de 75,50 m. has-
ta el dispositivo modulador de chapa.

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-
guiente

(O.—56.988)(G. a—3.580)

Madrid, 14 de julio de 1964.—El Co-
misario Jefe de Aguas (Firmado).

Toda reclamación u observación sobre
e] precio de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito y ante esta Comisaría
en el plazo de diez días naturales y con-
secutivos, contados a partir de la fecha
de inserción de esta nota en el Boletín
Oficial de la provincia. (Ref.: A. R.—
97-23-)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinte (20)
pesetas metro' cúbico sobre carro o ca-
mión.

6

Término municipal: Daganzo (Ma-
drid).



JUZGADO NUMERO 4
Servirá de tipo para esta segunda su-

basta la cantidad de sesenta y tres mil
ochocientas siete pesetas cuarenta y ocho
céntimos (63.807,48 pesetas), equivalente
al setenta y cinco por ciento de la canti-
dad que sirvió de tipo a la primera subas-
ta, y no se admitirán posturas inferiores a
esa cantidad.

Para tomar parte en el remate deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, el diez
por ciento en efectivo de la cantidad se-
ñalada como tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Segunda

Tercera
Podrá hacerse el remate a calidad de

ceder a uní tercero,

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la antela-
ción de veinte días hábiles, por lo me-
nos, al señalado para la subasta, se expi-
de el presente en Madrid, a treinta de
julio de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario, P. S., Carlos Rebolledo
García. — El Juez de primera instancia,
Luis Cabrerizo Botija.

Los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, estarán de manifiesto en la Se-
cretaria del Juzgado, donde podrán ser
examinados por los licitadores, enten-
diéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y
gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la actora,
continuarán subsistentes, entendiéndose
igualmente que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a*su extin-
ción el precio del remate.

Cuarta

Primero. Que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes
que sirve de tipo para la subasta.

Segundo. Que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
del avalúo, y podrá hacerse a calidad de
ceder.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi actuación penden autos de juicio eje-
cutivo a instancia de WAT, S. A., con-
tra don Basilio López Viñuelas, en los
que por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar por primera vez a públi-
ca subasta los bienes que luego se descri-
birán; para cuyo remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día veintinueve de agos-
to próximo, a las trece horas; lo que
se anuncia al público para la mayor con-
currencia de licitadores; haciéndose pre-
sente:

EDICTO
Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra-

do-Juez de primera instancia número
cuatro, de Madrid.

oficial

10. La fecha y lugar del comienzo del
primer ejercicio se anunciará en el Bole-
tín Oficial de la provincia después de
transcurridos dos meses desde la publica-
ción de la convocatoria en este periódico

e) Certificación negativa de antece-

dentes penales.

c)' Certificación de no padecer defecto
físico o enfermedad que le impida el nor-
mal ejercicio del cargo.

d) Certificación de buena conducta ex-
pedida por la Alcaldía de residencia ha-
bitual.

b) Declaración jurada de no hallarse
comprendido en ninguno de los casos
de incapacidad comprendido en el artícu-

lo 36 del Reglamento de Funcionarios de

administración Local de 30 de mayo de

..«i- contados desde el siguiente al de
?a nubíicación de la convocatoria en el

£ ,Vtin Oficial de la provincia, acom-
-?¿ del justificante de haber ingre-

V
Aen Depositaría de Fondos Mumcipa-

iTia cantidad de cien pesetas en concep-

n de derechos de examen,

'Terminado el plazo de presenación de

•Jancias se publicará en el Boletín Ofi-

¡l de la provincia la lista de aspíran-

os' admitidos y excluidos.
T os opositores propuestos para el nom-

h amiento de Auxiliar administrativo
Cortarán ante la Corporación dentro del
Izo de treinta días hábiles, a parta-

de la fecha de calificasión del último ejer-

cicio los documentos siguientes:
a )' Certificación de nacimiento, que de-

berá estar legalizada en el caso de ser

expedida fuera de la jurisdicción de la
audiencia Territorial de Madrid.

¡En virtud de providencia dictada en los
autos ejecutivos promovidos por el Procu-
rador señor Gómez Díaz, en representa-
ción de don Fernando Sarrulla, contra
don José Queipo Rodríguez y don José
Cid Prieto, sobre pago de cantidad, se
sacan a la venta en pública subasta, por
primera vez y término de ocho días, 'los
bienes que comprenden los lotes siguien-
tes:

EDICTO

Lote segundo

Lote primero
Una fragua con ventilador 0,20. —Un

torno «Comesa» 1.500 grande, con su mo-
tor acoplado y en funcionamiento.—Una
piedra esmeril de 1. HP. —Un taladro de
1 a 16mm., con motor acoplado de 1 HP.
Una soldadura exiacetilénica de 3 kilo-
gramos, en funcionamiento.—Otra solda-
duda eléctrica por arco de 5 kilovatios.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la antela-
ción de veinte días hábiles, por lo menos,
al señalado para la celebración de la su-
basta, se expide el presente en Madrid, a
veintiocho de julio de mil novecientos se-
senta y cuatro. —El Secretario acciden-
tal, Carlos Rebolledo García.—El Juez de
primera instancia, Luis Cabrerizo Botija.

(A.^36.312)

Los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Juzgado, donde podrán ser
examinados por los licitadores, entendién-
dose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y
gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la Sociedad
ejecutante, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose igualmente que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Un automóvil de turismo, marca
"Seat", modelo 600, matrícula AB-11440,
motor número 100006, chasis número
430906, de 6 HP, pintado en gris, tapi-
zado en plástico del mismo color, en buen
estado de conservación en general, y en
funcionamiento. Tasado en treinta y cin-
co mil pesetas.

Bienes que se subastan

Se encuentra depositado en poder del
propio deudor, calle de '•-< Magdalena,
número 30, tercero.

(A.—36.321)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veinte de julio de mil
novecientos sesenta y cuatro.—El Secre-
tario, Isidro Domínguez. —- El Juez de
primera instancia (Firmado).

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en calle General Castaños, número uno,
se ha señalado el día veintiséis de sep-
tiembre próximo, a las doce de su maña-
na, haciéndose constar a los licitadores:

Los derechos de traspaso del local sito
en la calle de Virgen del Lluch, núme-
ro sesenta y siete y sesenta y nueve, de-
dicado a taller.

15. Para todo cuanto no se halle pre-
visto en estas bases será de aplicación lo
dispuesto en el Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local y demás
preceptos modificativos o complementa-

14- El plazo de tomar posesión los
nombrados será de treinta días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la notifi-
cación del acuerdo al interesado, enten-
diéndose que si no lo hicieren dentro de
ese plazo sin alegar causa justificada re-
nuncian a su empleo.

13. El Tribunal calificador de la opo-
sición estará constituido con arreglo al
artículo 235, párrafo i.°, del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local
de 30 de mayo de 1952; calificará los
ejercicios mediante sistema de puntuación,
pudiendo cada miembro del mismo con-
ceptuarlo desde uno a diez puntos, consi-
derándose eliminados los aspirantes que
no alcancen el mínimo de seis puntos. La
calificación se determinará por el cocien-
te de dividir el total de los puntos conse-
guidos por ed número dé miembros del
Tribunal.

12. La composición del Tribunal se
hará pública en el Boletín Oficial de la
provincia.

1 1. Terminada la práctica de todos los
ejercicios el Tribunal elevará a la Corpo-
ración Municipal, la correspondiente pro-
puesta, y ésta, ateniéndose a ella, efec-
tuará el nombramiento en el plazo máximo
de un mes.

Que dichos bienes salen a subasta, por
primera vez, en dos lotes: el primero
consistente en los bienes muebles y el'se-
gundo de los derechos de traspaso, en la
cantidad de treinta y tres mil seiscientas
pesetas y cuarenta mil pesetas, respecti-
vamente, en que han sido tasados, no
admitiéndose postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes de cada tipo.Villaviciosa de Odón, 27 de julio de

1964.—El Alcalde accidental (Firmado).
(G. C—3.800) (O.—57.160)

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores depositar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, el importe
del diez por ciento, cuando menos, del
expresado tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Cuarto

En cuanto a los derechos de traspaso,
que el adquirente contrae la obligación de
permanecer en el local durante un plazo
mínimo de un año, y dedicarlo durante el
mismo a la explotación que viene ejer-
ciendo, así como que quedará en suspen-
so la aprobación hasta tanto transcurra
el plazo que la ley de Arrendamientos Ur-
banos previene para que el arrendador
pueda ejercitar el derecho de tanteo.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia y

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de setenta y cinco mil pesetas
(75.000 pesetas), convenida por las partes
en la escritura de constitución de hipo-
teca, y no se admitirán posturas inferio-
res a esa cantidad.

Para tomar parte en el remate deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en la Caja Gene-
ral de Depósitos, el diez por ciento en
efectivo de la cantidad señalada como

Segunda

edicto

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri-'
mera instancia número ocho, de esta
capital.
Por el presente, y en virtud de lo acor-

dado en los autos que por el procerimien-
to especial del artículo 131 de la ley Hi-
potecaria se tramitan ante este Juzgado
a instancia del Procurador don Santos de
Gandarillas Carmona, en nombre de do-
ña Ana Vidal Méndez, contra doña Julia
Sánchez Núñez, para la efectividad de
un préstamo, se anuncia nuevamente por
primera vez la venta en pública subasta
de la finca hipotecada, cuya descripción
es la siguiente:

Tierra en término de Porzuna (Ciudad
Real), y sitio llamado "Hurones", de ca-
ber dos hectáreas nueve áreas y veinti-
nueve centiáreas. Linda: al Norte, Wen-
ceslao Mendoza; Sur, el camino; Este,
Remedios Sánchez, y Oeste, Pedro Sán-
chez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Piedrabuena al folio 198 del tomo 305
del Archivo, libro 36 del Ayuntamiento
de Porzuna, finca núm. 3.713.

Para la celebración del remate, que ten-

drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, planta baja, mano dere-
cha, se ha señalado el día catorce de oc-
tubre próximo, a las once de su maña-
na, fijándose como condiciones las si-
guientes :

EDICTO
Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri-

mera instancia número ocho, de esta ca-
pital.
Por el presente, y en virtud de lo acor-

dado en los autos que por el procedimien-
to especial del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria se tramitan an-
te este Juzgado a instancia del Procurador
don Leopoldo Puig y Pérez de Inestrosa,
en nombre de la Entidad «Inmobiliaria
Múgica, S. A.», contra doña Purificación
Sandino Santos, casada con don Eleute-
rio Martín del Río, para la efectividad de
un préstamo, se anuncia la venta en pú-
blica subasta^ por segunda vez, del piso
hipotecado en garantía del aludido prés-
tamo, cuya descripción es la siguiente:

Piso tercero letra B de la casa núme-
ro siete de la calle de Ángel Múgica,
del núcleo residencial Virgen de Begoña,
que en su ordenación es la número dos
del bloque número ii, en Fuencarral, hoy
Madrid. Consta de vestíbulo, comedor-
estar, dos dormitorios, cocina y aseo con
ducha. Tiene una superficie útil cons-
truida de cuarenta y tres metros trece de-
címetros cuadrados. Linda: tomando co-
mo frente al Norte, el mismo de la casa;
frente, pasillo y meseta de la escalera;
derecha, entrando, casa número nueve de
la calle de Ángel Múgica ; izquierda, piso
tercero letra A, y fondo, con aire de la
faja de terreno sobre la que le correspon-
de con los demás copropietarios de la
casa servidumbre de luces y vistas con
proyección hasta una longitud de catorce
metros.

Inscrito en el Registro de la Propiedad
número 7 al tomo 342, libro 117, folio
156, finca número 9.245, inscripción 1.*

Tiene una cuota en los elementos comu-
nes de una veinteava parte en el valor
total.

Para la celebración del remate, que ten-

drá lu^ar en la Sala audiencia de este

Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños número uno, planta baja mano de-(0—57.159)

ap . n San Martín de Valdeiglesias, a 1 de
&¿° d« 1064—El Jefe de la Herman-a' Manuel Lastras Palomo.

ímente

•fara general conocimiento de los con-
«louyentes de Rústica, Pecuaria y Gana-

ba se hace saber que durante los días
°i ii, 12 y 13 del corriente mes se

la cobranza de la Derrama de
Hermandad en período voluntario; di-na cobranza se llevará a efecto en las

«'icinas de esta Entidad, calle de RamónLajal, núm. 18, v durante las horas
diez a una de la mañana y de cincoa nueve de la noche.

ampliación del período voluntario
m

a el uno al cuatro del próximode septiembre en esta Hermandad,
Ür

,-Urante 'as mismas horas señaladas an-

MIÉRCOLES 5 DE AGOSTO

Primera

Tercera
Podrá hacerse el remate a calidad dé

ceder a un tercero.

Cuarta

(A.—36.326)

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 8

Primero

Segundo

IGLESIAS (MADRID)

HERMANDAD SINDICAL DEL CAM-p0 DE SAN MARTÍN DE VALDE-

Tercero

Que las pujas podrán hacerse por se-
parado y a caíidad de ceder a tercero.

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

recha, se ha señalado el dia treinta de
septiembre próximo, a las once de su
mañana, fijándose como condiciones las
siguientes:

tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

7
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